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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº 137-2025-UNDC-CO/P 

Cañete, 28 de mayo de 2025 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE 

VISTOS:  

El Memorándum N°262-2025-UNDC/CO/AOM-P de fecha 28 de mayo de 2025 emitido por la 

Presidencia de Comisión Organizadora emitido por la Presidencia de Comisión Organizadora;  

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 18º prevé que cada Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y el artículo 8º 

de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, establece que la referida autonomía inherente a las Universidades, 

se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e implica las organizaciones de 

su sistema académico, económico y administrativo, así como la administración de sus bienes y rentas,  

elaborar su presupuesto y aplicar sus fondos con la responsabilidad que impone la Ley;  

Que, de conformidad con la Ley N° 29488 de 22.11.2009, se creó la Universidad Nacional de 

Cañete, la misma que fue modificado por la Ley Nº 30515, cuyo artículo 1º dispone: “Créase la Universidad 

Nacional de Cañete con domicilio en la provincia de Cañete, Departamento de Lima". Asimismo, a través 

de la Resolución del Consejo Directivo N° 116-2018-SUNEDU/CD, el Concejo Directivo de la SUNEDU, le 

otorgó la Licencia Institucional a la Universidad Nacional de Cañete;  

Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que, aprobada la ley de 

creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión 

Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos 

para ser Rector (…). Esta Comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos 

de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, 

así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la 

presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resoluciones Viceministeriales Nº 069-2022-MINEDU y N° 055-2024-MINEDU, 

se reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Cañete, integrada por los 

académicos: Dr. Arnulfo Ortega Mallqui, como Presidente de la Comisión Organizadora; Dra. Marcia 

Adriana Iberico Diaz, como Vicepresidenta Académica y Dra. Janett Karina Vásquez Pérez, como 

Vicepresidenta de Investigación; 

Que, el artículo 60° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, concordado con el artículo 13º del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de Cañete, establecen que el Rector 

en el presente caso el Presidente de la Comisión Organizadora es el personero y representante legal de la 

universidad. Tiene a su cargo y a dedicación exclusiva, la dirección, conducción y gestión del gobierno 

universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la presente Ley y del Estatuto; 

Que, la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, establece en su artículo 4º la clasificación 

del personal del empleo público, precisando en el numeral 2) al Empleado de Confianza, como aquel que 

desempeñará cargo de confianza técnico o político, distinto del funcionario público quien a su vez se 

encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente y en ningún caso será mayor al 5% de 

los servidores públicos existentes en cada entidad; 
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Que, el personal administrativo de la Universidad Nacional de Cañete, se encuentra vinculados 

con el Régimen Laboral Especial establecido en el Decreto Legislativo N° 1057, modificado por la Ley N° 

29849, que establece en la Primera Disposición Complementaria Final, que el personal establecido en los 

numerales 1 y 2 e Inciso a) del numeral 3 del artículo 4° de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, 

contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto Especial N°1057, está excluido de las reglas 

establecidas en el artículo 8° del dicho Decreto Legislativo. Este personal solo puede ser contratado para 

ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la Entidad;  

Que, el INFORME TÉCNICO N° 000439-2024-SERVIR-GPGSC de la Gerencia de Políticas de 

Gestión del Servicio Civil, señala que:  

“Sobre la condición del servidor de confianza  

2.4 Previamente, debemos señalar que el literal d) del artículo 7 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público (en adelante, LMEP), establece que para postular al empleo público se deben reunir los requisitos 
y/o atributos propios de la plaza vacante. Por ende, las personas que ingresan a la Administración Pública, 
indistintamente del régimen laboral de vinculación, ya sea por concurso público o para desempeñar un 
cargo de confianza (siempre que el puesto se encuentre contemplado en el Cuadro para Asignación de 
Personal - CAP, el CAP Provisional o el Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE de la entidad, según 
corresponda), deben cumplir necesariamente con los requisitos mínimos o perfil establecidos en los 
documentos de gestión interna de cada entidad.  

2.5 Ahora bien, en cuanto al servidor de confianza, corresponde remitirnos, en primer lugar, al numeral 2 
del artículo 4 de la LMEP, según el cual el “empleado de confianza” es aquel que desempeña cargo de 
confianza técnico o político distinto al del funcionario público, y que se encuentra en el entorno de quien lo 
designa o remueve libremente. Por lo tanto, el servidor de confianza se caracteriza por su libre designación 
y remoción en el puesto, permitiéndose el retiro de la confianza o la decisión unilateral de la autoridad que 
lo designó, para extinguir válidamente su relación laboral con la entidad.  

2.6 Por su parte, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, la LSC), mediante el artículo 3, señala 
que el servidor de confianza forma parte del entorno directo e inmediato de los funcionarios públicos o 
directivos públicos y cuya permanencia en el Servicio Civil está determinada y supeditada a la confianza de 
la persona que lo designó. Puede formar parte del grupo de directivos públicos, servidor civil de carrera, o 
servidor de actividades complementarias. Ingresa sin concurso público de méritos, sobre la base del poder 
discrecional con que cuenta el funcionario que lo designa. No conforma un grupo y se sujeta a las reglas 
que correspondan al puesto que ocupa (…)”; 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 361-2024-UNDC/CO de fecha 23.09.2024, 

se aprobó designar a partir del 1 de octubre de 2024 al Abg. Miguel Orlando Garcia Godos Candia 

identificado con DNI N° 42099428, en el cargo de DEFENSOR UNIVERSITARIO de la Universidad Nacional 

de Cañete, cargo que es considerado de Confianza y de libre designación y/o remoción bajo el Régimen 

Especial de Contratación Administrativa de Servicios; 

Que, con Memorándum N°262-2025-UNDC/CO/AOM-P de fecha 28.05.2025, la Presidencia 

de Comisión Organizadora solicita a la Secretaría General, emitir el acto resolutivo dando por concluido la 

designación del defensor universitario Abg. Miguel Orlando García Godos Candia, a partir del 28 de mayo 

de 2025, con cargo a dar cuenta a la Comisión Organizadora; 

Que, estando a lo expuesto y de conformidad a las facultades y atribuciones conferidas en el 

artículo 18° de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 30220, Ley Universitaria; el Documento Normativo 

denominado: “Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de 

las Universidades Públicas en proceso de Constitución”, aprobado mediante la Resolución Viceministerial 

N° 244-2021-MINEDU y sus modificatorias; Resolución Viceministerial Nº 069-2022-MINEDU, así como en 

el Estatuto de la Universidad Nacional de Cañete y demás normas concordantes;   
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SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA a partir del 28 de mayo de 2025, las funciones 

como Defensor Universitario al Abg. Miguel Orlando Garcia Godos Candia, expresándole agradecimiento 

por la labor desarrollada durante su permanencia en dicho cargo y por ende en la Institución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor Abg. Miguel Orlando Garcia Godos Candia, deberá cumplir 

con la realización de la entrega de cargo previa a las formalidades de la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Dirección General de Administración para que, a 

través de la Unidad de Recursos Humanos, proceda con elaborar la planilla de pago (beneficios laborales) 

según corresponda, a favor del ex Servidor Abg. Miguel Orlando Garcia Godos Candia.  

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución a todas las instancias y 

dependencias administrativas y académicas de la Universidad Nacional de Cañete, para su conocimiento, 

cumplimiento y demás fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la 

publicación de la presente Resolución en el Portal de Transparencia de la Universidad Nacional de Cañete. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 

………………………………………………….. 
DR. ARNULFO ORTEGA MALLQUI 

Presidente de la Comisión Organizadora 
Universidad Nacional de Cañete 

…………………………………………………… 
ABOG. KEVIN YUVER CHIHUAN QUISPE 

Jefe de Secretaría General 
Universidad Nacional de Cañete 
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